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Guayaquil, Agosto 17 del 2016. 

Señor 

MANUEL ALEJANDRO LINDAO FIGUEROA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

pe 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SINMEDIC S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas celebrada en Agosto 16 del 2016, tuvo acierto de designarlo GERENTE 

GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer ta Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía de manera Individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 18 de Agosto de 2008, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 de Agosto de 2008. 

Atentamente, 

LA 
REYES NIETO WILTON BERNARDINO 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Agosto 17 del 2016, 

Md, 
MANUEL ALEJANDRO LINDAO FIGUEROA 

GERENTE GENRAL 

C.C N* 092610880-4 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

o ATOE DE ESTA 
ña NACRIPCIÓN CONSTAN 

ReGi9Tao EN HOJA DE SEGURIDAD 

MESE ADJUNTA 
       



e ». 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayáquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SINMEDIC 

_ S.A., a favor de MANUEL ALEJANDRO LINDAO FIGUEROA, de 
xx fojas 36.965 a 36.968, Registro de Nombramientos número 9.854. 
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Guayaquil, 24 de agosto de 2016 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUE. 

10 43% 2014 
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